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EL INFRASCRffO SECRETAR'O ¡úUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEL
DEPARTAMENTo DE QUIaHÉ,

CERTIFICA: Tener a la vista el l¡bro de Actas de Sesiones Ordinaias del Concejo Mun¡cipal,

Autoizado por la Contraloría Gereral de Cuentas, donde apareE el acta número 53-2022 de fecha

trece de dic¡embre del año dos m¡l veint¡dós; gue en su punto @ndu@nte dice:

"TERCERO: El Honorable Concero Municipal de la Mun¡cipalidád de Nebaj, det departamento de Qu¡ché,

CONSIDERANDO: Que el 6digo Mun¡c¡pal elablece que el Concelo Mun¡cipal es el órgano colegiado superior

de deliberec¡ón y de decis¡ón de los asunlos mun¡cipales cuyos miembros son solidaria y mancomunadamenle

responsables por la loma de decisiones; POR TANTO: En uso de les fecultedes conferidas por la ley, el

honorable Concejo Mun¡cipal por unanim¡dad de volos, ACUERDA: l) Aprobar el INFORME SOBRE

FUNCIONAMIENTO DE ARCHIVO, MUNICIPALIDAO DE NEBAJ.

En cumpl¡misnto con lo elablec¡do en el Arl¡culo 10 Numeral 26 de la L€y de AccÉso a lá lnformac¡ón

Pública Dacreto número 57-2008 del Congreso de la Republica de Guatemala, se real¡za la presenta publicación

d.l año 2022.

a) FUNCIONAMIENTo Y FINALIOAD DEL ARCHIVO

Actualmente le Mun¡cipalidad no cuenla con un deparlamento de arch¡vo, una de las dificultades de no contar

con ef mismo, es la falta de espacio adecuado en la ¡nstalación de la municipalidad, por lo que los archivos

de la munic¡palidad se operan d6 forma descentral¡zadas, cada dependencia cuenta con su propio sislema

de arch¡vo, con la finalidad de conservar, organizar, clas¡fcar. Administrar, fac¡litar y resguardar los documentos

mun¡c¡pales, permit¡endo la localizac¡ón y dispon¡bilidad de la informac¡ón para su respectiva consulla.

b) §lsTEitrA DE REGTSTRO

El sistema de regislro so maneja por Un¡dad y/o Departamenlo, que registrá la infomec¡ón, resguardando y s¡

tematizaeióñ de los expedientes y documentos, por otro lado, el Concejo Mun¡cipal infoma sobre la gestión

mun¡cipal a las autoridades crmun¡tarias, Alcalde Aux¡l¡ares, y Concejo Comunitario de Desanollo COCODE y

el conseio Municipal de Desanollo COMUDE. Const¡tuyéndose los sistemas de regislro de la disiente forma.

Cronológ¡co

Numérico

Eleclrónico-digital

lmpreso

c) CATEGORíA OE |NFORMACIóN

La ¡nformac¡ón conespond¡ente e la Municipalidad de Nebaj, categorizada, pública y de fácil acceso para el

sol¡citante.

d) PROCEDTMTENTO Y FAC|L|DAD DE ACCESO AL ARCHTVO

El procedim¡ento para el requerim¡enlo y obtención de información en la Municipalidad de Nebaj, se efecrúa

med¡ante la alención a la ciudadanía que brinda la Oficina Mun¡c¡pal de Acceso a la lnformación Públic€, el qral

se eslablece como mecanismos de control el llenado de formulario de solicitud, recepcién de solicitud

eleclronicas en el coneo de la OMAIP uipn€bai@gmail.com, de acuerdo a la solicitud escrita, verbal o

elsctrónica que el ¡nleresado presente, posterior se extiende copia s¡mple de la información requerida, o a

trayés del portal eleclrónico de la Munic¡pal¡dad de Nebaj, www.municipalidaddenebai.com. ll) Este acuerdo

es de efecto ¡nmedialo, certiríquese.'

Y PARA LOS USOS Y EFECIOS LEGALES CORRESPONDIENTES, EXTIENOO, E,/RMO Y SELLO LA
PRESEA/TE CERrIFICACIóN EN UNA HOJA MEMBRETADA TAMAÑO OFICIO, EN EL MUNICIPIO DE
NEBAJ, DEPARTAMENTO DE QUICHÉ, EL VEINTISIETE DE FEBR€RO DE DOS MIL VEINTITRES.
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